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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000948-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. David Jurado Pajares, D. Fernando 
Pablos Romo y D.ª María Ángela Marqués Sánchez, relativa a congelación de tasas universitarias 
a los importes fijados para el curso 2011-2012, para su tramitación ante la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 6 de septiembre de 2013, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000948, presentada por los Procuradores D. David Jurado 
Pajares, D. Fernando Pablos Romo y D.ª María Ángela Marqués Sánchez, relativa a congelación de 
tasas universitarias a los importes fijados para el curso 2011-2012.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Educación.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de septiembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

David Jurado Pajares, Fernando Pablos Romo y Ángela Marqués Sánchez, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de 
Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Educación:

ANTECEDENTES

La situación económica por la que atraviesa nuestro país ha llevado a cientos de miles 
de familias, y a miles de jóvenes en particular, a atravesar estrecheces económicas para 
afrontar los pagos más comunes de su vida cotidiana y, entre ellos, el del pago de las 
matrículas universitarias.

Garantizar el acceso en equidad a la enseñanza universitaria no sólo supone el 
desarrollo de una política pública de respuesta a un mandato constitucional, sino que sienta 
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los cimientos de una formación adecuada para toda una generación y, por ende, generar 
una solidez en el futuro del país.

Ya en el presente curso 2012-2013, el endurecimiento de los requisitos para la obtención 
de beca, a través del Real Decreto 1000/2012, de 29 de junio, ha dejado a 35.000 jóvenes 
sin ser beneficiarios, cientos de ellos en nuestra Comunidad Autónoma, y ha conllevado un 
recorte de 110 millones de euros en el sistema público de becas.

El Gobierno de España, aprovechando el periodo estival, ha aprobado el Real Decreto 
donde se endurecen los requisitos para ser beneficiario. Frente a esta irresponsabilidad 
del Gobierno de España, nuestra Comunidad Autónoma no puede permanecer ajena, y es 
preciso un pronunciamiento claro que exija al Gobierno de España que respete el derecho 
de los jóvenes (miles de ellos en nuestra Comunidad) a acceder o a permanecer en la 
Universidad sin verse excluidos de la misma por falta de recursos económicos.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a instar al 
Gobierno de España a:

1. Aprobar, mediante Real Decreto-ley, una congelación de tasas universitarias a 
los importes fijados para el curso 2011-2012, mediante la correspondiente supresión 
de las limitaciones de la capacidad de la Conferencia General de Política Universitaria 
para establecer los límites de los precios públicos de las matrículas.

2. Iniciar un proceso de diálogo, en el seno de la Conferencia General de Política 
Universitaria, para implantar medidas de aplazamiento y fraccionamiento del pago de 
matrículas universitarias por parte del alumnado.

3. Restituir los requisitos establecidos para la obtención de becas por el Real 
Decreto 1721/2007 por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio.

4. Realizar una convocatoria extraordinaria de ayudas al estudio destinada a la 
cobertura total o parcial de los precios públicos de matrícula para aquellos estudiantes 
que, por su situación económica personal o familiar, no puedan afrontar el pago de 
los mismos.

5. Establecer una prórroga en el periodo de carencia de los Préstamos Renta 
Universidad para aquellos beneficiarios que se encuentran en una situación 
económica que impida su devolución.

Valladolid, 2 de septiembre de 2013.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: David Jurado Pajares,

Fernando Pablos Romo y
María Ángela Marqués Sánchez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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